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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1384/1965, de 6 de mayo, por el que se 
concede el régimen de admisión temporal para la 
importación de papel-cartulina especial para su 
transformación en tarjetas para máquinas de con
tabilidad y estadística.

La entidad «S. A. Bull de España» ha solicitado el régimen 
de admisión temporal para la importación de papel-cartulina 
e^ecia] para su transformación en tarjetas para máquinas de 
contabilidad y estadística con destino a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los requi
sitos establecidos en la Ley de catorce de abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho, su Reglamento de dieciséis de agosto 
de mil novecientos treinta, Decreto-ley de treinta de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones com
plementarias reguladoras del régimen de admisión temporal

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero. Se concede a la firma «S. A, Bull de Es
paña», con domicilio en Madrid, avenida del Generalísimo, se
tenta y cuatro, el régimen de admisión temporal para la im
portación de papel-cartulina especial para su transformación 
en tarjetas para máquinas de contabilidad y estadística con 
destino a la exportación

Articulo segundo. El país de origen de la mercancía im
portada será Francia. El de destino, Portugal.

Artículo tercero. Las importaciones se realizarán por la 
aduna de Irún. Las exportaciones por la de Valencia de Alcán
tara.

Artículo cuarto. La transformación industrial se verificará 
en los locales propios de la entidad concesionaria, sitos en Már
tires de la Ventilla, setenta y dos. Madrid.

Artículo quinto. A efectos contables se establece que por 
cada cien kilos importados de papel-cartulina especial deberán 
exportarse noventa y ocho kilos de tarjetas.

Se estiman subproductos el dos por cientos del papel-cartu
lina importado, que adeudarán, según su propia naturaleza, por 
la partida cuarenta y siete punto cero dos punto A.

Artículo sexto. El saldo máximo de la cuenta será de cin
cuenta y cuatro mil kilos de papel-cartulina.

Artículo séptimo. La mercancía, desde su importación en 
régimen de admisión temporal, y los productos transformados 
que se exporten quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Artículo octavo. El plazo para realizar las importaciones 
será de un año a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un año. contado a 
partir de la fecha de las importaciones respectivas.

Artículo noveno. El concesionario prestará garantía sufi
ciente a juicio de la Administración para responder al pago 
de los derechos arancelarios de la mercancía que importe, así 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión 
temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo décimo. Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. En los correspondientes documentos se hará constar 
que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem
poral y la fecha del presente Decreto.

Artículo undécimo. Esta concesión de admisión temporal 
se regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el 
presente Decreto por las disposiciones generales sobre la ma
teria y, en particular, por el Reglamento aprobado por Decre
to de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el 
Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

B1 Ministro de Comercio,
ALBERTO ULLASTRES CALVO

ORDEN de 4 de mayo de 1965 por la que se auto
riza la instalación de un depósito regulador de mo
luscos en la provincia marítima de La Coruña

limo Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Segundo Rodríguez Fernández, vecino de Tal (Muros), en la 
que solicita la autorización oportuna para instalar un depósito 
regulador de moluscos, de 3.277,50 metros cuadrados, situado en 
la ensenada de Esteiro, ría de Muros, provincia marítima de 
La Coruña,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las 
siguientes condiciones:

Primera. Eas obras se ajustarán a la situación y planos 
que figuran en la memoria del expediente, autorizados debida
mente, y darán principio en el plazo de un mes a contar de la 
techa de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis meses a partir de la fe
cha en que aquéllas comiencen.

Segunda. La autorización se entiende hecha en precario por 
un plazo de diez años, dejando a salvo el derecho de propiedad 
y libre de obstáculos la zona de salvamento. No podrá ser dedi
cada a fines distin^s de los indicados ni arrendada, y las ins
talaciones deberán conservarse en buen estado.

Tercera. El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta auto
rización por causas de utilidad pública sin que el titular de la 
misma tenga derecho a indemnización alguna por las instalacio
nes construidas

Cuarta. La autorización sera caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y 
además en los casos siguientes:

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
más de dos años consecutivos.

b) Incumplimiento de las condiciones señaladas en la base 
segunda.

c) Por haber transcurrido el plazo de la concesión de la 
autorización

Quinta. El concesionario queda obligado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 («Ga
ceta» número 169), Decreto de 23 de jülio de 1964 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 198) y Ordenes ministeriales de 30 de 
enero de 1957 («Boletín Oficial del Estado» número 34) y 27 de 
junio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 170), así 
como cuantas disposiciones afecten a esta industria.

Sexta.—El concesionario deberá justificar el pago de los Im
puestos sobre Transmisiones Patrimoniales inter-vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1965.—P. D.. Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
General de Pesca Marítima.

ORDEN de 25 de mayo de 1965 por la que se con
cede a «Laboratorios Jorban el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importa
ción de antibióticos por exportaciones previas de 
especialidades farmacéuticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por «Laboratorios Jorba», de Madrid, en 
solicitud del régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para importación de antibióticos por exportaciones previas de 
especialidades farmacéuticas.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1. Se concede a «Laboratorios Jorba», con domicilio en Ma
drid, calle Ruiz Perelló, 15, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de penicilina, estrepto
micina y/o dihldroestreptomlcina, cloranfenicol y tetracicllna y 
sus respectivas sales y mezclas por exportaciones previamente 
realizadas de productos farmacéuticos conteniendo dichos anti
bióticos.

2. A efectos contables se establece que por cada 100 gramos 
de penicilina, estreptomicina, dihidroestreptomicina, cloranfeni
col y tetracicllna o sus sales y mezclas contenidos en los pro
ductos farmacéuticos exportados se podrán importar con fran
quicia arancelaria 103 gramos de dichos productos. Los productos 
de importación deberán ser precisamente de la misma especie 
y similares características que los contenidos en las especiali
dades farmacéuticas exportadas.

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
que no se adeudarán derechos arancelarios a la importación.

3. Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín Oñ- 
cial del Estado».


